
LA PLATA
· ' 2 6 FEB 1988

VISTO el exnediente o 2914 8/se tramita la renuncia al n -995 87, por el cual _
res,ge sor son sea$i.,z sis g.ta-ne.
bra Médico Asistencial: " ', en el Instituto de 

'
Por ello,

EL GOBERNADOR DE L.A PROVINCI.A DE BUENOS AIRES

DE CRETA +

DECRETO N' 787

ARTICULO 1°1 Acéptase a :partir del 11 de d:ic:iembre de 1987, en
----------- el Ministerio de Salud, Item 021 Instituto de Obra
r.Iéd:i. co Asistencj_al, la renuncia al cargo de .Asesor del señor -
Presidente, presentada por don Gustavo Miguel BELLOMO (DNI. nº-
13.909.137- Clase 1960 - legajo de Contaduría nº 270.969).-

!RTI,CULO 20, El presente decreto será refrendado por el sefior -
----------- Ministro Secretario en el Departamento de Salud.

ARTICULO 30, Comuníquese, publ{quese, dése al Registro y Bole-====== tín Of:i cial y arch{vese.-


